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Iuzgndo Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Distrito judicial Villahermosa, Tab,

partes y que comenzar a correr al día .siguien-
te de la publicación el edicto.-Notifíquese
al actor personalment , y a la demandada co-
mo está ordenado.-C mplase-. Lo acordó y
firma el ciudadano ' uez del conocimiento,

ante la Secretaria "O" que autoriza y da fé.--
J. Ruiz L.-Carmen idalgo H.-Rúbricas".

Por vía de notifi ación a la demandada
Tomasa Zapata, med ante las publicaciones
ordenadas. en el Perió ico Oficial del Estado,
constante de una foja útil expido el presente
edicto el día catorce d diciembre de mil no-
vecientos setenta y un , en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital de Estado de Tabasco.

La Sría. Judicial "D" del Ido, 20.
de la. Instanc a de lo Civil.

.Carmen Hidal o Hernández.
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EDICTO
.C, Tomasa Zapata.
Donde se encuentre.

En el expediente civil No. 369/971 re-
lativo al Juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva promovido por el señor Cristóbal del
Valle Zapata en contra de los señores Toma-
sa Zapata y Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio, con fecha 10. de di-
ciem bre de 1971 se dictó un acuerdo que
dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.-VILLAHER-
MOSA, TABASCO. DICIEMBRE P:HMERO
DE MIL NOVECIENTOS SETFNTA y
UNO .-- Vista la certificación de la Secretaría
y 10 solicitado por el actor en su escrito de
dieciséis de noviembre último, se acuerda: Co-
mo se pide y con fundamento en los artículos
265, ?84, 616 Y 618 del Código de Procedi-
miento,' Civiles se tiene por declarada la re-
bcldía de la señora Tornesa Zapata en virtud
de ni) haber contestado la demanda instaura-
da en su contra por el señor Cristóbal del Va-
lle Zapata, en el término concedido para ello;
en consecuencia, no se volverá practicar dili-
gencia alguna en su busca ni aún las de ca-
rácter personal, surtiéndole efectos en los es-
trados del J1.1Zf;'130 así cerno el ce este proveí-
do, D1~lJ~~c2:'":~-JSC pd.:-l1i.S.S (':1 ,-1.,.,:; nlJ-
meros consecutivos del Periódico Oficial del
Estado.-De conformidad con el artículo 284
del ordenamiento antes citado, se r.bre el pe-
rí,-..r1 ~I':":l n-f"A(_'(';-:"''''-~ ~'1-(' ....-~::-1'-'·~~r·~·~r_ 1 f1~" r-l f.'~ •
,,< ••..~.o C•. _t<_,.'«deL.J '-'''' f'lLv_,_'",S ,)-')J '.; termI-
no de diez días improrrogables y común G J JS

AVISO DE LAUSURA

Hago del conocimiento del Público en Ge
neral, que con fecha 2 de Septiembre del ac-
tual, estoy deiando tot lmente clausurado mi
giro comercial de Ten leion de ~barrotes Ce
munes aue tenia estabI cido en el Poblado de
Tecolutilla, del Munici io de Comalcalco, Tab.

lo (me co~unico para los efectos que fueren
Í'r;c~::;1rioS.

Comalcalco, Tab., a 29 de Septiembre de 1971
Atenta ente.

'·'1 Nery de la C z Fuentes.



PAGINA OOr PERIODICO

Juzgado MiXfo de Primera Inst. del Octavo

Partido ;uc$cial del Estado. Teapa Tab.

ti?ICTO
C. Consuelo damas Méndez.
De domicilio ignorado.
Donde se encuentre.

En el c.x1~cjiente número 1/971 relativo
al Juicio Ord'ipario de Divorcio Necesario
promovido po~ el señor Enrique de la Cruz
Nolasco en co~tra de su esposa Consuelo Da-
mas Méndez, e dictó una resolución que en
sus puntos resolutivos dice como sigue:

PRIMER .--Ha procedido la demanda
de divorcio en ablada en este J uicio Ordina-
rio por Enriqu de la Cruz Nolasco, en con-
tra de Consuel Damas Méndez.- SEGUN-
DO.-Se decla a disuelto el vínculo matrimo-
nial celebrado 01' actor y demandada en esta
Ciudad de Tea a con fecha diecinueve del mes
de septiembre el año de mil novecientos se-
senta y ocho. TERCERO.-A partir de la
fecha de esta s ntenci- se declara (~~~'lelta la
sociedad conyu al existente entr-: 1,,-: partes,
para todos los fcctos legales y actcr y demrn-
dada quedan e. aptitud de contraer nuevas
nupcias, con la axativa para la demandada (~e
que sólo podrá hacerlo transcurrido dos años
computables de de la fecha en Que cause eje-
cutoria esta res lución.-CUA FTO ,- Se de-
clara que los d s menores hijos habidos en el
matrimonio que lan en poder y bajo la patria
potestad del actor de este .juic!D.--QUINTO.
-Tan luego cause ejecutoria esta sentencia
remítase copia 4utorizada de ella al Ciudada-
dano Director dtl Registro del Estado Civil de
las Personas paiH que se hp""::ln las anotacio-
nes d.e lt.y al m ta matrimonial de los cónyu-
ges ahora divordi ados en ¡.-.." términos del /! ...r-
tícul0291 de! Código Civi1.-SFXTO.- No
se hace espec.;.11

.,¡condenación ("'.. costas en es-
ta Primera In.;:-t~ncia.-SEPTH'/10.-- N06fí-
quese a las par~ts con instrucción rle derec ha

'1 < ' • f' . . 1 1Y cump ase.-'¡'·, 1 dc.¡mtl"""'ente 'O n::s~Jf~·~'e
v firma el ciud8L;ano licenciado Gonzalo i";i_

i~án c~za~~,-,!ut!:~1ixto 1+;.:.D.'}I.'m.rler2'~Jo¡';L~n-.era del OCl2.~ artido [u ..",.,. del Lsta •.J,
por ante el Secretario que ((,,':··::;.-G. R,:.:
trán C.-J. 1\. B Itrán J.--Rúbr;cas".

OFICIAL Enero 19 de 1972

AVISO
El C. Manuel Gutiérrez López, se ha

presentado arte esta Presidencia Municipal,
solicitando se '~ conceda en propiedad parti-
cular un tCF'?i10 e1:.: prcsen:a propiedad muni-
cipal que se encuentra dentro del fundo legal
de esta población y se locclíza dentro de las
medidas y colíndancias sig ..Ientes:

/\1 Norte: 46 metros 4J centímetros con
la c211.; Riva I'r.lacio.

Al Sur: 37 metros :; centímetros con
Rubén Castillo y 13.70 COD. Do-
m:.:Ll Pérez Ramos, lugar en que
este terreno forma En escuadra o
diente.

Al Este: !;7 metros 65 centímetros con
Femando Arjona.

Al Oeste: 5e' metros 30 centímetros con
la (:811~ Andrés Quintana Roo, y
3- r,-:C~í'OS 50 centímetros con R1..i-
bén Castillo, lugar en qEC dicho
terreno [:J1'111a la escuadra o .:.:ien-
te antes mencionado.

T_O que hace del conocimiento público a
efecto de que el qre se considere con dere-
cho a dicho terreno. se presente a deducirlo
dentro del término rl~ 21 días a partir de 19
fecha, haciéndose f:aber que si no hubiere
oposición, se ('0'1ti':P"lrán 'los trámites corres-
pondientes conforme lo dispone la Ley Orgá-
nica Municipal h[<~iq la total adjudicación en
f~vo" del interesad>,

frontera, Tab., a 5 de Octubre de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El p,,,,~;:-1~nteMunicipal.

Homero Pedrero Priego.

El Secretario.
Manuel Pérez Palma.

3 - 2

Lo que transcribo l''ll'lra su nublicación
por dos veces consecutivas en .r Periódico
Oficial del Estado.

Teapa, Tab., enero 8 de 1972.

El Secreta-lo del Iuzgado Mixto de
Primera Instancia.- :c A~-:3eiLlO L;'L!:ín [irnénez.
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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Inst. de 10 Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día veintinueve de
marzo del presente año, después de haberse
exhibido los periódicos en que se publica es-

1 almoneda, se rematará en la Primera Se-
cretaría del Juzgado Primero de Primeva lns-
tancia de 10 Civil, los lotes números 16, :!O,
23, 26 Y 27 ubicado en la Colonia Agrícc.a
La Esperanza del Bajío del Municipio de Hui-
manguillo, Tabasco, constante de doscien.cs
diez hectáreas cada uno, propiedad dclrciior
Abderraman Boettiger Rodríguez y que le fue-
ron embargados en el expediente número
179/970 relativo a juicio Ejecutivo lV:C¡'(;[l; ,-

ti! que le sigue el Banco Regional ce Crédito
Agrícola del Grijalva, S. A. representado pcr
el licenciado Jorge Pintado Borrego.

Servirá de base para el remate ele dichos
lotes, la cantidad de:' Ciento Noventa y Ci:i-
ca Mil Pesos, y será postura legal la que C'.l-

bra la cantidad de: Ciento Treinta h'Iil
"OS, o sea las dos terceras partes de esa suma
.ebiendo depositar ros licitadores e 12(:,,;-

cretaría de Finanzas, para poder ter.er ('~n>
cho a la subasta, 12 cantidad de IY(;;cinI(";(~
Mil Quinientos Pesos, o sea el diez nor ciento
sobre el valor pericial. ..

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cialdel Estado por tres veces los díGS miér-
coles en atención a lo dispuesto P::'F el ar-
tI'culo 1411 del Código .r., CC'''''F'''1I'(D' rcnfor-. -r:> '-·-·v ,_ ..•.t~ .••....•...~._ } ~ ....~".J ~/

me a las reglas que fija el Código C":' en lo
que aquel sea omiso.

Sufragio Efectivo. No Rec'~·~,::

La fue? Ejecute,'].
Ángela Casanova de

1>--._---2
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Juzgado Primero de Primera Inst. de lo Civil

del Primer Partido Ju~icial del Estado.

EDIOTO
PRIMERA AL*ONEDA.

A las once horas d 1 día once de abril
del presente año, despué de haberse exhibi-
do ios periódicos en que s publica esta almo-
neda se rematará en la Primera Secretaría
del Juzgado Primero de rimera Instancia de
lo Civil, el predio rústico 'La Esperanza" ubi-
cado en la Ranchería Us macinta de Tenosi-
que, Tabasco constante e 118-74-39 hectá-
reas, conIas colindancia siguientes: al Nor-
te con el río UsumacintaSur Emérito [uá-
J'f"~; Este y Oeste río Us macinta, propiedad
del señor Manuel Villanu va Aldecoa y que le
fue en-,bargado en el xpediente número
~03/g71 relativo a juici Ejecutivo Mercan-
til promovido por el Ban o Regional de Cré-
dito Agrícola del Grijalva, S.A., representa-
do por el licenciado Jorge Pintado Borrego.

Servirá de base par el remate de dicho
predio la cantidad de e ento Dieciséis Mil
Novecientos Noventa y Cinco Pesos, Doce
Cc.itavos y será postura 1egal la que cubra la
can.idnd de Setenta y Sie te Mil Novecientos
r-~(j','e:l;[\ y Seis Pesos, Se enta y Cinco Centa-
ves o sean las dos tercer s partes para poder
tener derecho f'. la subast , deberán depositar
10'5 licitadores en la Secre aría de Finanzas, la
cantidad de Once Mil S iscientos Noventa y
Nueve Pesos Cincuenta y Un Centavos, o sea

. el diez por ciento sobre e valor del inmueble.
Lo que se publicará en el Periódico Ofi-

cial del Estado por tres eces los días miér-
coles en atención a 10 ispuesto por el ar-
tículo t 411 del Código e Comercio y con-
;~nT\ea las reglas que fij el Código Civil en
10 cue aquel sea omiso.

1 '~f;r'1CS~. Tab .. e, ero 13 de 1972.

Sufragio Efectivo. o Reelección.
La Juez Ejec itera.

~'~~1~e]3 [~R5~'tnOV~) de Pérez.
19-26-2
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artamento de Asuntos A~ra!,ios y de Colonización
ma.- Evaristo S{:::nz.--- Firma.- Salvador
Sánchez.- Huella digital.-- Jesús Sal1aguha.
--H uella digital.i--i] esú sSá~nz.-F irma .-~l-
fonso Hurtado.-Firma.- Raúl Uribe.-Flr-
ma.-A. Hurtado R.-Firma.- J. Jesús Uri-
be.-FÍlma.- Manuel Hmtndo.-Firma.-J.
Dolores Yepez R.-Firma.-Hipólito Segun-
do.- Firma.-Rodolfo Uribe.-Firma.-Moi-
sés I\1oncada.-Firr,-:9..-- J. Jesús Mora.c-vFir-
ma Manuel Tirado.- P¡rma.-Jos(; Mora.-
Firma.-Eliseo Uribe.c -Huella digital.-Je-
sús Rojas.- Huella digital.i--Baltazar Rojas.

C. J~FE DEL DEPARTAMENTO DE -Huella digital.s--Rosario Rojas.s-c-Huella di-
ASUNT01 AGRARIOS y COLONIZA- >ü~al..--rortino Sá\.~n::':.--F;rma.- Sacramento
CION.- iDIRECClüN DE TIERRAS Y ~;áellz.--FinTIa.---f'labor Jaimc.-- Huella di-
AGUAS. .L, Oficina de Nuevos Centros de gitaL-Juan Cabrera.c-cl-luella digital.-Salva-
Población iIAgrícola.--López Núm. 14.-ME- dor Durán.-Firma.- José Sáenz.- Huella
XICO, D. F.-Los suscritos, radicados en La digitnl.- Nicolás Lule.s--Huella digital.-.'
Mancada, ~lunicipio de Tarimoro, Estado de Tesús Sánche.-HueHa digitaL-Fidencio Sán
Guanajuató, por carecer en lo absoluto de te- ;;hez.- Huella digitalv->- Miguel Uribe.-Fir-
rrenos pro íos, a usted atentamente solicita- ma.- J. Antonio Lule.-- Firma.- Ezequiel
mas con f nd~men.tl) en los Arts. S.~ y 271 del Jaime.-Firma .
Código A rano VIgente, .1: crea~lOn de un Es copia fiel sacada de su original que
Nuevo Ce tro de Población Agncola que al certifico y los diecinueve días del mes de no-
constituirs se denominaría: "BELLA VIS- viembre de mil novecientos cincuenta y cua-
TA", para cuyo fin señalamos como fincas tro en la Ciudad de México, Distrito Fede-
posibleme te afectables, las siguientes: Ha-'lral:_ El Secretario General.- Ing. José Lá-
cienda de ista Hermosa, Municipio de COI" pez Bermúdez.- RúbrÍca.- Cotejó.-MRT.
t~zar, Gua ajuato, Propi~t.al}o Manuel ~rigo-. -El Suscrito Dir~~tor ,SJencral d? fiuevos
yen.- Mo te Alto, MUnICIPIO de Salvatierra, ',. Centros de Población Ejidal, Certifica: Que
Guanajuat , Propietario ruan Irigoyén,'- Con ·"la presente. Es copia fiel sacada de la cop!a al
fundament en la Fracción 1 del Artículo 41' carbón que corre agregada en el expediente
del citado Código Agrario, proponemos. a las original.
siguientes 'personas para que constituyan
nuestro C mité Particular- Ejecutivo, los que
bajo prote ta de decir verdad satisfacen los
requisitos stablecidos por el Artículo 13 del
mismo ord namiento.-Presidente: Isaías Mu- ~"....-.-
ñoz Martí ez.- Secretario: Antonio Lule Ji- C. RECEPTOR DE RENTAS.
méncz.- ocal: Eliceo Uribe Maldonado.- P r e s e n t e
En cumpli liento a lo establecido por el Al" ~~~
tículo 2711de la Ley Agraria en vigor, decía- ..~I Conforme lo establece la Ley Hacenda-
ramos en florma expresa nuestra conformidad ria en el Estado, me permito comunicar a us-
de transladarnos al sitio donde se establezca ted de que con fecha 31 de Mayo del presen-
el Nuevo I~~~tro de P.oblación, Agrí~ola. y te año; deié totalmente Clausurado mi comer-
nuestra de¡ISlOn de arraigar en eJ.-As! rms- cío Ventas de Muebles que tenía establecida
mo, seña.la nos para oír notificaciones Iu casa en In Av. Aquiles Serdán de este lugar, el cual
número de las calles, Domicilio Conocido en se encuentra inscrito en esa Receptoría de
La Monea a, Guanfijuato.-- Protestamos lo Rentas bajo mi solo nombre.
Necesario.+- La Moneada, Guanajuato a 18 Lo que' comunican Ud. con el fin de que. . dd 10-' ~.- T' 1\'1'. - • l'de jurno c: __<_H.--l.·,rm",s.-'Salasv.'_moz.-- me sea dado ele baia en e! naoron.
~. • ., 1 • 1~" re .• r, • _tnma.- :-uacrarupe J.Ul.:.----í'lrma.-- roruno
Sáenz.-Fi ma.- Jesús GÓmez.- Firma.- Sánchez Magallanes, Tab., junio 2 de 1971.
Severo Ug lde.-- Firma.- Manuel Rojas.-
Firma.- osalío Sáenz.- fll·ma.- Moisés
Sáenz.- írma.-- J. Carmen GÓmez.- Fir-

PERIODICO OFICIAL Enero 19 de 1972

EXP.-"B LLA VISTA".
MPIO.- ARIMORO.
EDO.-Gt¡JANAJUATO.

DIREC. GRAL. DE x.c.r.e.
REF.- XXV-l.
SEC.-IN5TAURACION DE

EXPEDIENTES.

Núm. 1036.

Ing. Antonio Neira GarcÍa.

AVISO DE CLAUSURA

Atentamente.
Manuel Hernández Alcudia.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Distrito judicial Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Relnate
PRIJ\'lERA ALMONEDA. i

I

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA tios públicos más ?oncur~~os d~ esta ciuda~,
INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHER- por dos veces de siete ~n ISl,etedías y a ~:a~es

- - ~ "1- de edictos que se publicarán e? el PerI?dlCO
MOSA, TABASCO. l~OVI~~J3RE.~!,~I~,- Oficial por dos vec~s consecutivas: ~ebIendo
SIETE DE MIL NOV tCJEN 1O~ Sh;::,.~I,TAlos licitadores depositar el la Tesor~na .9"ene-
y NUEVE.-A sus autos el escrito del actor ral del Estado o en alg nas Institución de
licenciado Teodosio León Rivera para que Crédito, una cantidad ig al por lo menos. al
obre como proceda en derecho y se acuerda: diez por ciento en efectiv del valor del bien
-' Visto el estado que guardan las presentes, que sirva de base para el emate, sin cuyos re-
como se pide y en virtud de las razones ~x- quisitos no serán admitid s. Señalándose pa- .
pu~stas por el a~tor con fur;d.amento en lOS ra que tenga lugar la di igencia de. ~eI~late
artículos 1410, 14,11 del Código ele Comer- nuevamente las trece hora~ del día diesiete de
cío 543, 549, 552, 553, Y 556 Y relativo del diciembre próximo del a tua1.- Notifíquese
Có~igo de procedi~iento~ Ci,viles d~l Esta~o personalmente y cúmplas .-Lo l?ro.veyó ~

~Icados supletoriamente al de Comercio, firma el ciudadano Juez el conocimiento li-
póngase en público subasta y al mejor. pos' cenciado jorge Ruiz LuqUi por ante el Secre-
tor el siguiente ',b,ien: E,l ci~cuenta. por Cle~to tario "E," C. Fr.apklin. Esq ivel Rodrí~uez que
del predio rustI~o pcrtene~lente ~l demanda- autoriza y da fe.-FIrma o.-Una fIrma I1e-
do Lucas Madrigal Almcída, ubicado en la aible.-Firmado.- Frank in.-SegUIdamente
Ranchería Nicolás Bravo del M;wicipio de ~e publicó el acuerdo.-C nste.-Firmado.-
[alpa de Méndez, Tabasco, propiedad de la Franklin R.
señora Gertrudis Carrasco de Madriga 1. Que-
dando en pública subasta únicamente el cin-
cuenta por ciento perteneciente al demanda-
do Lucas. Madrigal Almeida. Constante dicho
predio de una superficie de sesenta y cuatro
áreas limitado al Norte con propiedad de Apo-
lonio Pérez; al Sur propiedad de Virgilio Agui-
lar; al Este, Camino vecinal de la Ranchería;
al Oeste propiedad de Rubén Hernándcz y
Juana Madrigal; constante de una superficie
de Seis Mil Cuatrocientos metros cuadrados,
rpQ;istrado bajo el número 5.34 del libro de
¿Aradas, predio número 18990 a folio 92 del
Libro Mayor volumen 77, en Registro Públi-
co de la Propiedad del Municipio de [alpa de
Méndez, Tabasco. Teniendo ~ prediomencío-
nado una casa habitación cW tipo campestre.
de tres piesas, cimiento de tabique, techo de
tejas criollas: piso de cemento pulido. Siendo
postura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la cantidad de $ 5,700.00 Cinco Mil Se-
tecientos Pesos 00/100 M. N. que constituye
el cincuenta por ciento del valor total que
arroja el avalúo practicado por el Perito Inge-
niero Carlos García M., quien señaló 2I pre-
dio en cuestión-un valor físico directo (11 su

t •d 1 d f' • " A i'" e o o 1\ .<, 1 ro .tetan ac te.¡:, 11,.0'..1." nce 1Vii \. uarro
cientos Pesos 00/100 M. N., siendo pastura
legal la cantidad de $ 3,800.00 Tres ]\,111Ocho-
cientos Pesos 00/100 I,,1. N. Al efecto CCIWÓ-
quese postores por medio de avisos en los si-

1

I

AUT
JUZGADO SEGUN O DE PRIMERA

INST ANClA DE LO CIV L VILLAHERMO-
SA, TABASCO, A PRIM RO DE DICIEM-
BRE DE MIL NOVECIE TOS SETENTA Y
UNO.-A sus autos el ese -ito del actor para
que obre como proceda en erecho y se acuer-
da:-. Como lo solicita e señor licenciado
Teodosio León Rivera, se eñalan nuevamen-
te las doce horas del día einte de enero de
mil novecientos setenta y os, para que tenga
lugar el remate correspond ente a este juicio,
el que se verificará en el r cinto de este [uz-
gado.- Notifíquese person lmente y cúmpla-
se.-Lo proveyó y firma 1 ciudadano Juez
del conocimiento por ante el Secretario que
da fé.--Firmado.-Unn fir a ilegible.- Fir-
mado.-Una firma ilegible.

Se convocan postores para que compa-
rezcan en el exnediente civi número 390/965
relativo al Iuicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el licenciado Tea osio León Rivera
endosaría en procuración e Elías León H.;
en contra de Jos señores Je ' del Carmen Ma-
drigal Carrasco y LUCeS M drigal Almeida.

Villahermosa, Tab., dicie bre 4 de 1971.

El Srio. He" del Ido 20. Civil.
C. Carlos MarIO Ocaí a Moccoso.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
ViIlahermosa, Tab.

EDICTO
Sr. Jesús Hurnberto Batista Jiménez.
Donde se ~ncuentre.

Código de Procedimientos Civiles, notifíquese
por medio del Periódico Oficial del Eó;J. por
3 veces consecutivas y 3 veces de 3 en 3 días

Que ~n el expediente Civil No. 766/971 en el diario "Rumbo Nuevo" de esta ciudad
relativo al] Juicio Ordinario Civil de Divorcio haciéndole saber q. en el término señalado de
Necesario, I promovido por la señora Ada treinta días deberá comparecer ante este [uz-
Ruth ROdJ!íguez Olivera de Batista en contra gado a recoger las copias del traslado, empe-
del señor esús Humberto Batista [iménez, se zando a correr el término al día siguiente de
dictó un uto que literalmente dice lo si- la publicación del último edicto. Se tiene por
guiente: I autorizado para oír citas y notificaciones a

TUZQADO SEGUNDO DE PRIMERA nombre de la prornovente al C. FI2\Tlo A.
lNSThJ'-JclA, DE [',0 CIVIL \!ILLAHER- Everardo [iménez en el domicilio f3í..:L1h.clo.-
r'AOSA, TAiBASCO, A V~2INTIUNO DE DI- Notifíquese personalmente y cúmplasc.-0e le
CIEM:BRE 1 DE MIL NOVECIENTOS SE- concede al Actuaría del Juzgado el término de .
TENTA yl UNO.-· -Por presentada la señora dos días hábiles para notificar en estos aut,
Ada Ruth [Rodrfguez Olivera de Batista, con apercibido de multa si se excediere de dicho
su escrito ~e cuenta, y documentos que acom- plazo.-A. continuación se procedió a inscri-
pafia, promoviendo juicio Ordinario Civil de bir este expediente bajo el No. 766/971 en el
Divorcio Necesario en contra del señor Jesús libro de gobierno. Lo proveyó y firma el ciu-
Humberto latista Iiménez de domicilio, así dadano licenciado Jorge Ruiz Luque, [uez Se-
como la p rdda de la Patria Potestad, el pa- gundo de Prímera Instancia de 10 Civil de este
go de los ;;::stos y cestas del presente juicio. Primer Partido Judicial del Estado de Tabas-
Con funda, cuto en los artículos 266, 267- co, por ante el Secretario "e" Carlos Mario
VIII, 283, 285, 289, 291 del Código Civil vi- Ocaña Moscoso que autoriza y da fé.-Firma-
gente, 10"120,, 29, ¿'~4,95, 109, 121-II. 142, do.-Dos firmas ilegibles.- Seguidamente se
155-XII, 2154 y 255 del Código Procesal Ci- publicó el acuerdo.-Conste.
vil. en vigor, se. da en.trada a la. demanda en la Y lo hago saber a usted para todos los
Vía y forntq propuesta, Fórmese expediente efectos legales correspondientes por medio del
por duplicado, rCf>;istrese Y dése aviso ,d Supe- presente edicto que expido a los cinco díasdel
rior. Con lps copias simples exhibidas, córra- mes de enero de mil novecientos setenta y dOG,
se traslado] al ds:msn;h~lo p~;::J que en el tér- en la Ciudad de Villahermosa, C8pit2.1 del Es-
mino Ó~ tf'c¡r<:J d:-""3 p:':"o::h::~C8 511 contesta- tildo de Tabasco.
ción él este l:r,zF1C:o. CO!'JO el S('[10r Iesús Hum- El Sría. Judicial "C" del [do. 20. de [o Civil
ber.to natisb· Jirr.be·;: es de Óy:niciEo ¡~nora- Carlos Mario Ocaña MOSCOSJ.
do. de conlormidad con el ~l;·¡f'í.11o í? 1 del ": -- ~
-·---~I·--------- --- -----.--.---------.-----------.----.- ----o
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C. RECEPtOR DE RENTAS.
P r e s e ni t e

Conforme 10 establece la Ley Hacenda-
ria en el Estado, hago de su conocimiento de
con fecha ~O de diciembre de 1970, dejé to-
talmente qlal18tlrado mi negocio tienda de
Abarrotes ~..ue ted:o establecida en el Campo
Petr lD,~~""" 1\l~~(j~lL"1-~~ T'l1. -1 'H:~l tá in s-'-'_lOü",'-'J 1 ~..", •." ..,.',,,', ,c.a., e, cu~,. es.a 1

cr~pt'') C~~ ~i-:'J'0_ ~..----,,-.~.r. ~ ~ •

Por 1m (""1'" <;:;;1',,,[', r:p'c';i' "2111'011aola lay "'1. •... v u •...•.tj_· •.~~,..·."" ~_.-•...:,.•.••...•. \.~...;..t .L,"",\'"

tarieta cucf,ta cue obra en esa Oficina.
Campo P. I l1og::\11r.nes, Tab., enero 2 de 1971.

,Atentamente.
IJaime Marón Sánchez.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente

Conforme 10 establece la Ley Hacenda-
ría en el Estado, me permito comunicar C! us-
ted, de que con fecha 30 del mes de diciem-
bre de 1970 dejé totalmente Clausurado mi
"Cinematógrafo" que tenía estabecido ea la
calle Principaldel Campa Petrolero l\lc:galla-
nes el cual se encue.it-o c':"'"'. ',"; .":' í:
Rentas bajo la cuenta No. 350 a 1m nombre.

Lo que comunico a usted, Ci~;!11~ fin de
que me sea dado de baja en el. pa6Jn.
Sánchez Magallanes, Tab., mayo' ele 1971.

Eurípides Martínez Zapata.


